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REALES ÓRDENES

ADONAnÉS DE CUBA

7.& SECCIÚN

Excmo. Sr.: Atendiendo á las razones expuestas por
Y. E., en la comunicación que <lirigió ti. este :Ministerio en
25 del actual, en la que propone Ele p·roseindG. de la presen
tacitin do las copias de licencias que fe exigían al hacer la
d.e los abonarés para qne no caduquen s"us créditos, Begün
lo preceptua.do en la vigonte ley de presupuestos do. Cuba,
{'l-Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regento del Rei
no, ha tenido á bien acceder tí lo propuesto por V. E., una
vez que los verdader{)s documentos do crédito están repre
sentados por los abOllarás, y la anotación do éstos no pre
juzga la ,alidcz de d.erecho para el cohro que hahrá de jus
i;ificarse en su día; considorándose en este sentido modifica
das las instrucciones de 23 de ngof-to de 1882, y d.emás dis
pOFliciones posterioref:'.

De real orden lo digo á Y. E. pam su conodmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K mm'hos años. :Ma
drid 26 de mayo de 1891.

AZc.\RRAGA

SeLinr In8pector elo la. Caja General de Ultramar.

-.~',

IlES~INOS

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a este
Ministerio (111 lG del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de 22
uel corriente, ha tenido :1 bien disponer qne los 9oroneles
de la escala actiya del arma de Infantería oomprendic1os en
la f'iguien-(¡e relación, que principia por D. Luis López Balles-

teros y termina con D. M'illán Sanz Fernández, pasen desti
nados á los cuerpos que se expresan en la mismn.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor InspJctor general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é fnspeetor genernl de Administración Militar.

Relati6n que se cita

D. Luis López Ballesteros, elel Cuadro de reclutamiento de la
Zona do Andújar núm. 48, al regimionto de C<)rdoba
número 10.

» Feliciano Hernández Colón, clelrogimiento Reserva núme
1'0 10, al regimiento do la Constitución núm. 29.

» Remigio Fernández Rodríguez, del Cuadro de reclutamien
to de la Zona de Cuenca núm. 4, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de lVIacrid núm. 3.

) Angel Moreno de la Tejera, del regimiento Roserva núme
ro 64, al Cuadro de ree1ut:uniento de la Zona de
Cuenea núm..í.

y, Fernando Elías Ciurana, Hticeuclido, delregill1iento de Ara
gón núm. 21, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
de 'l'remp núm. 16.

)} Vícente Gómez Díaz de Rada, del regimiento Reserya hú
mero 23, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Valencia núm. 23.

» José Camps García Cervino, del Cuadro de reelutamiento
de la Zona ele 'l'remp núm. 16, al Cuadi'o de recluta
miento de la Zona de Baza nÚm. 45.

)} Alfredo de Merás Martínez, del Cuadro de reclutamiento
. de la Zona ele Albacete mhn. 28, al Cuadro de recluta

miento do la Zona de Laja núm. 46.
}} Antonio Henares Tasso, ascendido, del regimiento de Es

paña núm. 48, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
dc Cieza núm. 30.

}} Telmo Ouartero Fuertes, de reemplazo 0n 01 distrito de
Aragón, al Cuadro ele roolutamiento de la Zona d('
Teruel núm. 42.

» BIas Daroca Porcú, del Cumlro ele roc1uktmionto de la
Zona de Teruel núm. 42, nI regimiento RCf'€'l'va mí.
moro 10.
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4. a SECCIÓN

elidos en la siguionte relación, que empieza con D. Federico
Vega Ortega y termina con D. Juan Diaz García, pasen á Ber·
vil' los destinos que en la misma f:C les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dúmas efectos. Dios guarde á V. E. mnchol111ños. Madrid
25 tie mayo de 189l.

AZC}"URAGA

Señor Insp()etor general de Sr:nidad militar.
Soñores Capitanes gencmles elo V~lencia, Castilla la riueva,

Granada, Andalucía y Castilla la Vieja ó Inspeetor genenü
de Administración Militár. '

AZUÁRRAGA.

Relación que se cita

VeterinarioB B~gundos

D. Federico Vega Ortega, dclrcgimiento Cazadores de Sesma,
22 de Caballería, al regimiento de Húsares de Pavin,
20 de Caballería.

» José Ballesteros Romero, de reemplazo en el distrito de
Valeneia, all'Ogimiollto Cazadores de Seilmit, 22 de
Caballería.

» Federico. Mesa Buenhome, del regimiento Cazaelore~ de
Vitoria; 28 de Caballería, al regimiento de Dragonefl
do Santiago, 9.° de Caballería.

» Juan Días García, ílscendido, del primer l'ogimiento Divi
sionario de Artillería, al rccimjento Cazadores de Vi-
toría, 28 de Caballería. '.

~l adrid 25 de mayo de 1891.

7.11. SECCIÓN

AzcÁnUAGA

D. Joaquín de la El.!cosul'a Salvador, del Ouadro do 1'0c1ué:a
miento de la Zona de Baza núm. 45, ril regimiento Re
serva núm. 18, percibienJo todo el sueldo, según dis- t

pone 01 real decr"to de 2 do marzo de 1~90 (C. L. mí.- l
mero 72), por reunir las condiciones que detormina el ;
artíeulo 1.0 del mismo, pa~ando á prestar EUS seTvi
cios, como agregado, á la Inspección Genernl de Infan
teria.

» Félix Pareja Mesa, del Cuadro de reclutamionto de la
ponade Valencia núm. 23, al regimiento Reserva mí
mero 23.

» Eduardo Guerra Llorentc, del Cuadro de redutinuiento de
la Zona de Cieza núm. 30, al regimiento Reserva mi
mero 53.

) Joaquín Osés Rodríguez, del Cuadro de rec1utamienio de
la Zona de Loja nüm. -lo, al regimienio Reserva mi
mero 63.

» 1'lIillán Sanz :rel'n~ndez, del regimien~o Res{)rV<l núm. 63,
al regimiento Reserva mimo 64.

Mndrid 25 do mayo de 18m.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuest0 por V. K, el Rey
(g. D. g.), Y en su nombrela Reina Regente del 'Reino, se
ha 8brvido disponer que los veterinarioo segundos compren-

E:¡:e111o. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. ,E. á este
Ministerio en 23 del actual, 8.111. el Rey eg. D. g.), yen su I
nombre la Reina Regmte del Reino, por resolución de 24 1
del corriente, ha t::nido á bien disponer que los coroneles I
Don Salvador Viana Cárdenas Milla, del regimiento de Burgos ¡
número 36, pase á. mandar el de Saboya núm. 6, y D. Pedro 1
Sam: y Samá, del regimiento Reserva núm. 65, pase nI regi-
miento de Burgos núm. 36. . I

De real orden lo digo á V ~ E. para su conocimiento y !
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-\
drid 25 de mayo de 1891. 1

AZCÁRRAGA 1
Señor IUi3pec;or general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Burgos y !
Extremadura é Inspector general de Administración Mi- !
lli~ I

I

I
Relación !fue se cita

189111'01' conveniencia
del servicio.

1891,
18911v . t·18m ,L 01' ":clS Ir v"canto
1891\ en dIchos cuerpos,
1891,
18í11¡
1891 Por conveniencia
18911" del servicio.
18!Jl \
18911 Por existir vacante

en dicho cuerpo.
18911
1891}Por conveniencia
1891 \ del servicio.
1?\l1

FECHA
do la disposiciónCL:ERPO'lXO.\!llRES( Jas?sCl:ERPOS 1 :!.fOTIVO

que ha heeho neel'sarlo
do que procl'<lcn ti que h::.n si<lo destil19.dos lo---~-,-----------=-=-:::.='='-=, el cambio de destino

---------11-----1 ~__. Día 1 Mes !~A-¡¡-O 1 _

I
9 '1 febrero .•

1(> 'd_11 enl ....
12 ídem •...
)2l ídém ....
241~delU'" .
24 ldem ....

G ídem ...•
11l

I
ídem ..•.

13 ídem·..•.
GlídelJ:l •••.

23 ítlém .••

12 ídem •...
12 ídem ....
11 ídem ••••
le ídem" ..

20." Tercio de G. Civil'j00mandante D. Federico Alvr,rez de Lna•••. 22.0 Tercio de G. CiviL

¡Cl1pitlill. .• »José puellas Vocrgas ..... " .. IHegimiento núm. 73., ,
\Otro » Carlos J\Iontánchez Clo.<a ..•. !Idel1lnúm, 69 ......•.

Cuadro .....•......• ,'¡Otro .. ~ • » Ant.oUio Mfl.rHnez Carrl'Íero .¡ldem núm, 71. .•. , ...
Otro »José Hernández Vallés ..• , •. 20.0 Tercio de G, Civil.
Otro....... » Jur.n Lebrorga Hubio ..•.•..• RE'gimiento núm, 69...

r . . t ' (;" íOtro •..•. " ») Antonio Cnbanna Sanz. , .•.• IdeDl núm, 72, .... " ,
\'6g1Dlll'n °nUDl. , ..• ¡Otro ••.•••• » Miguel Cela,ya Allonis.. .... Ouadro .. ~ •••........

Idem núm, ~~"'" ... ¡Otro .•••..• »Manuel Ayala.~?!?ez....•..• Idem ... ,.; .•.. ',_ ... ,
ldem núm. 1"' •••••••• Otro....... )) Ramón Castro v¡nas , •. , Regto. de hneanum, 68
Cuadro /I.er tenien~e » Juan Gómez Escalante ldem núm, 70 .•••••.•

Regimiento núm. 70. ,. Otro ..••. " »Juan :Moya Sánehez ••..••. " ldem núm, 71 ...•.•••
IdeDl núm, 72 .•..•.•. 011'0....... ») Pablo Garda Sánchez ...•.•• ldem núm. 68 .•....•.
ldem mím, 74 Otro....... )) Ramón Pérez Fernández Batal1ón Disciplinario,
2,).oTercio de G. Civil. Otro •• ,.... ») Silvl'stre Sánchez 1.0artl) .•••. Ouadro •.•.•...•.••..

Madrid 25 de mayo de 1891. AZQÁRRAGA
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AZCÁRRAGA

10.a SECCIÓN

INDEMNIZACIONES

Señor Capitán general de Galícía.

$<;:ñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de las dos comunicaciones que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 2\J de marzo último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien v.probar la visita girada por V. E. á la
plaza del Ferrol, y sus obras do for·tificación, así como á
otras varias del distrito y sus guarniciones, declarando di
dlUf> comisiones indemnizables con el abono de gastos de lo
comoción conforme á lo que determina el arL 5. 0 del regla
monto vigente, modificado por real orden de 12 de noviem·
bre de 1885 (C. L. nl1m. 431); haciéndose extensiío igual be
neficio {¡ lOB generales; jefes yofrciales que acompañaron á
V. E., y que comprende la siguiente relación, que da princi
pio con D. Ricardo Caballero y Baños y termina con D. Anto-

: 'nio Rodríguez Sánchez.
j De real orden lo digo á V. E. pam .5U conocirpiento y
¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
1 drid 25 ele mayo de 1891-

i
i
;

I

AZCÁRRAGA

-.-

.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia pl'omovida por 01 I

oficial primero de Administración Militar de ese distrito, l
D. Manuel Gutiérrez Chicote, en sl1plica de que se le conceda 1I

continuar sus servicios on la. Península, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien,
acceder á la petición del interesado, en atención al personal 1
oxcedente do su clase quo oxisto en esa Isla; debiendo rein- 1
tegrar al Estade su pasaje de ida y costearse el de regreso, I

una vez que no ha cumplido en Ultramar los plazos l'eg;,l
mentarios para estos devengos; siendo baja definit:Y<t en
esa Antilla y alta en la Península, quedando á su lleg,«ln.
en situación de reemplazo on el punto quo elija, id: 1'1 n
obtiene colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimimto :r
demás -efectoR. Dios guarde á V. :R. muchts añoli'. Ma
drid 25 de mayo do 1891.

Señor Capihin general de la Isla.de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Admini8traCÍón Milít.ar é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

Relación que se cita

Clases Nmffill.ES

Artículo del re
glamento y reRI
ordenen que es- Comisiones eonfel'idas

tán incluidos

---------1-------------;----------------1-----·I-----~---
E. M. General ....•• General de brigada, Subins-

pector de Artillería..•••.•. D. Ricardo Caballero y Baños..•... \
Artillería ..••.•.••• Comandante,secretario ..•••. »Joaquín n'eire de Andrade.•..•
E. ::M. General •..••. General de brigada, Subins-

pector de Ingenieros.. " . .. »Leandro I:olgrrdo Fom~ína.cz .... l. o modifiCild;¡ 1 ••
Ingenieros .....•... Comandante secretario... . .. »Enrique I->,crln Folch .•....... por real or-/A girar un? VISIta tí
Admón. Militar .... Intendente..........••••.. , "Eduardo ~ainz de Tejada... . . . . de;¡ 12 10-) la pInza del Ferrol
Sanidad Militar••.. Subinspector............... }) Satur~ ino.Lucas y LucRs Paraiso. \ iembre ~ 88li\ r. sus ??ras de fcr
Regto. Inf.adeLuzón Coronel. ..••.•.•.•..... _..• »AlfreúoP;quGrl\1orales......... (r,. \•. nume-l "lficuCIon.
Estado Mayor .•.•.• Comandante ......•.. _..•. , »Arturo Cehallos y Beltrán. _.. • . ro 431). I

Caballería ¡caPitán, ayudante delCapitán
general. • • • • . . . . • • • • • • • •. ~ José Manuell\Iorales de los Rios.

Idem.••.•...•.•.• 'l1.er tenicnte, ldem del íd. ... »Antonio Rodríguez Sánchez..••• ;
.~~.""'.. .,.,.,'""'. .,."...,..._-.:..--_..-:..--------

~radrid 25 de malO de 1891,

AZCÁRRAG,A

Excmo. Sr.: En vif'ta de ias óuitiunicae:.tOÍltls lluO V. E.
dirigió á este MiniBterio, en 17 de marzo Y ie de abril últi
nlOSl ei Re,}' (q; b; g.), ii en su nomi.,;:~ la. Reina Regente del
Reino, ha tenido á bIen aprobar be illdemni~-.:eioneBeleven-

d 1 1 .{! l, " T¡!lf5adof-'ga as en os meROS (Q J.e",rero y marlID proxIülO ~ u .-'

por el COl11andnntc de Ingenieros, D. Federico Jimeno, IJ.~' la
:;,omisión mixta del ÍelTocarril de CUl1Íránc, que importa
335 pesetas, de las que 275 corresponden á dietas y las 60
l'ílstnntes (¡, gastos do locomoción.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
qemás efectos. Dios guard€' Él V. E. mnchos años. Madrid
25 de mayo de 1891.

.A~cA.nR.A(lA.

Señor CllpiíAn general do Arag'ón.

Señor Inspe'ctor general de Administración Milítar-,.

Excmo. Sr.: Eu Yista de la comunicación que V. E. di,
rigió á ostel>linisterio, en 16 dc abril último, el Rey(q. D.g.).,
- . . 1 .

yen su nombre la Reina Regente del Romo, ha temctO a
bien aprohar las ilic1emnizaciones devengadas durante el
mes do marzo proximo pasado, por el person.al facultati:?
y de Administración Militar de la ComandanCia de Ingeme
ros ele .Taca, y que impor~an 542'50 posotas, de las c¡u,el10
. "onden á dietas, y laG 1132'50 rcstantes á gastos d~
correbk .
loe0fi10c1Óú, ". '0 digo á V. E. para su eonocimientoy

Oc roal orc1011·~ . "'1.rcle á V. E. muchos años. Ma-
demás efectos. DIOS gu..,
dric1 25 de illtl)'O él.e 1891.

80[101' Capitán general ile Aragón...

eOfi~'f' 1!\>?€lfJor ~~fi~r~l. qe A4k~ll~stl'aoiÓn *l1itar.

"",



'b. O. núm. 113

Excmo. Sr.: En yü'ta de la comunicación que V. E. di
rigió tÍ este Ministel'io en 113 de fobrero último, el Rey (que
Dios gunrdo), y on sn nombre la Reina. Regente dol Reino,
ha tenido á bicn aprohnr lns indemnizaciones deyengadas,
uuran~e el mes de cnero próximo pasado, por 01 personal
facultativo y do ~tdministración :3Iilitar de la Comandancia
do Ingenieros de San Sebastián, por las visitas tÍ. las obras
de los fuertes de Nuestra l3eñora de Gnadalupe y el de El'
lántz y que importan 414'80 pesetas, de las quc 70 corres
ponden rl. dietas ~'las 344'80 restantes :i. gastos de locomo
ción.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde ti, V. E. muchos años. 1\la
drid 25 de mayo ele 18m.

AZCÁRRAGA

8eñor Capitán general do las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.
. " -' "

-.-

ejemplaridad; considerando, por ¡'¡Eimo, que se hallan en el
propio caso y condiciones que el rocurrente sus correos Va
lentin Arránz,' José Colomina, Juan Alcaide, Franéisco Fer
nández, Ignacio Ruil':, José Díaz y Víctor González, el Rey
(q. D. g.), ycn su nombro la Reina Regente del Reino, con
l)l'esencia dc lo expuesto por V. B. en 15 de septiembre úl
timo, y de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guorra y Marina, en 8 elel mes actual, ha tcnido á
Lien concoder al inkresado, y á sus referidos correos, indulto
total de la pena que por el mencionado delito extinguen.

Do real orden lo digo ú, V. E. para Stl conocimiento y
dcmú,,, efectos. Dios gunrde á Y. E, muchos años. Madrid
20 de mayo de 18D1.

. AZCÁRRAGA

Señor C'apitán general de la Isla de Cuba.,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general do Ceuta.

-.~

6.1\ SECCIÓN

PENSIONES

6.a. SECO¡ÓN

e.a.SEccrÓN

.SüflOr Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ])brhíá.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombro la Rei
na Regente del Reino, de c¡;mformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo do Guerra y Marina, on 13 del corriente
mes, ha tenido ú, bien disponer que la pensión anual de 1.000
pesotas que, por real orden de 15 d~ septiembre do 1861, fué.
concedida á D.aFlorencia Urrizburu, COmo viuda del coman
danto D. Jm,é Lól)ez de Cemin, y que en la actualidad se
halla va~ante por fallecimiento lb la citada D.n Florencia
Urrizbul'U, sea transmitida tí EU hija y del causante D.aIsabel
López de Cerain y Urrizhuru, á quien, cOrl'$ponde- según la
legislación vigente; y conceder á la vez á la. eitnda huériana
permuta de dicha pensión por la. de 1.050 pesetas al año' á
que tiene derecho con arreglo á la ley de 25 de juniá de
1864; debiendo, en m ,consecuencia, por la Pagaduría de la
Junta de Clases pasivas, abonür¡,;ó ¡i. In interesada el expre
sado señalamiento anual de 1.000 pCi'otas uesdo el 4 de no·Iviombre de 1890, quo fuó 01 siguien:;u ,Ha al del falled

! mientu de su referida llJ::ldrü, hn.sta el 1~ de dieieml.J1.'~del
1 mis.u:ú año, :echa de i'U instnucb, y desdo er;~ü .u~a ,las. su·

1

I sodwhas 1.000 pesetas nnual€f', las cuales perclbutt lluell

tras permanezca solterD..

j
De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y

demás efectos, Dios f,'Utlrdc á Y. E. muchos UñOR. -Ma
_ urid 25 de mayo de 189l.

• AZCÁURAGA

Excmo. Si'.: En Vlstn de la instancia promovida por el
confinado en el penal de 'Ccuía, Canuto Arranz Pozo, en ¡;ú
plica de que le sean ap1icádos los beneficios del real decreto
de 5 de marzo -de 1800 (D. O. núm. 53), en la condcfia de
l'edusión perpetua, por la que le fué conmutada la pena de
muerto que en em IE'la Fe le impuso el aüo 1882, en caUEa
por el delito de !"e,lición; y teniendo- en cuenta que el ar
tículo 3.0 de dicho real decreto concede induito total de las
punas que rJDl' loti delitos de rebelión y sedición E'C le hubie·
ren impuesto, Eean tempo+ales ó perpetuas, á menos que
los r~osse hallen comprendidos en las excepciones señala
das en el referido arto 3.ü y en e15.o de la citada soberana dis
posición, excepoi0n que no concurre en el interef'üdo, puesto
que si bien como consecuencia del expresado delito fué .Excmo. Sx·.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
:muerto por IDs sediciosos 01 oficial del destacamelltD, ilb 8e Regente del Reino, de acuerdo con lo info~madopor el Con
menc.ionó en la Ecntencia e:>tafatnl circullsta.ndá, conside- ¡;tejo Supremo de Guerra y Marina, en8 del mes actual, ha
raudo que por ¡as reales órdene'~ de 9..de sePtiémbl'c y 30 ¡Je tenido á hien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
octubre últimos (D. O. míms. 202 y.204), se ha interpreta- 'i'Ís,Jonul que se hizo al guardia del Real Cuerpo da Guardias

do extensa y benig,namente c,on relación a estos delito,s el jAlabarderos, primer teniente de Ejél'cito, D. Elcuterio, pi,n,O
citado artículo; considerando que el más caracterizado de Alcalde, al concederle el retiro para esta corte, según real or
los sediclosos murió en' el acto de la sedición, y q'Ue otros den de 21 de marzo último (D; O. núm. (4), asignándole los
tl'~s, fue~ro'n pa~ado¡' por las ar!11us, con lo cual se produjo 90 céntimos del sueldo de prhner tEinieute, '6 e;étlU 1"8'75 pe.

"\ZCÁlUL-iGA

~eiior Impudor general de Artillería é Ingenieros.

~cñort';; l'n'édcntc dd ConEejo Supremo de Gu.erra y Marina
-:-- Calritán geneml de Galicia,

Excmo. Sr.: En ,ista de In instancia promovida por el
Eurgento del 4.0 batallón de Artillería do pInza, José Santos
Torres, en súplica de indulto de la p('na que pudiera corres
ponderle por haber contraído matrimonio antes dfol plazo
reglamentario; teniendo en cuenta lo prevenido en la real
ordén de 14 de junio ültimo (C. L. núm. 188) que interpre
tó el real decreto de ;) de marzo de 1890 (D. O. núm. 53), y
'_jUé celebró dicho ao;o en -1 de marzo de 1889, el Rey (que
Dios guarde), y úl1 su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien ucredcr á lit petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E.para EU conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1891.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ¡,m nombre la Rcina
Regento ,del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confi1;.:mar, en definitiva, el señalamiento pro
'Vision~l que se hizo ál segundo teniente de la Guardia Civil
Don Joaquín Nieves Ezqullta, al concederle el retiro para Vi
llarrobledo (Albacete), según real orden de 30 de marzo'ul
timo (D. O. núm. 67), asignándole los 90 céntimos del stlel~

¿Lo 9fl !5\t emplé-o; ó E"ean 146'25 pésetats n'lei1~uale8, que por
:,:, . "

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LZCÁRRAGA

AZCÁlíRAGA

Seüor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consojo Supremo de Guerra y Mm:ina, en 12 del mes aQtual,
ha teni.do á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de la Guardia Ci
vil, D. Francisco González Val, al concederle el retiro para
Zamora, segun real orden de 30 de marzo último (D. O. nú
mero 67), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 168'75 pesctas Il1cnsualos, que por sus años de
servicio lo corresponden conforme ála ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon toU nombrc la ReillR

Regentc del Reino, de acuerdo coulo informado por el COll

sojo Supremo de Guerra y Marina, en 13 dd mcs actual, ha
tenido á bien confirmar, en dcfinitiya, el Hellulul1liento pro
visional que se hizo al capitán de Caballería, D. Gabriel Sa~

rrano Guérraro, al concederle el retiro para Granada, según
real orden de 30 de marzo último (D. O. núm. 68), Ilsigná.n
dole cll5ucldo integro de su empleo, ó sean 250 pesetas men
suaíes, que por sus años de servicio le corresponden confor
me á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
más dec·tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de li'iflYO dc 1891.

~eñor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yon su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo .con l{l informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional qU!) se hizo al primor teniente de la Guardia Civil,
D. Eulogió Campos :Navalpotro, al concederle el retiro para
Gr"ni1'1n, f'r.gÚB l'0al orden de 30 de marzo ültimo (D. O. nú
1¡¡(,;:U tí7), t:¡;:gnandolo los 90 céntimos del sueldo do su cm
1']c', Ó c(un 168'75- pesetas mensuales, que por sus años de
I'cr';'"~C::'(j :.0 corrcspondcn cQuforme á la ley vigente..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarcle á V; E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1891.

____~__~ __'r·....· _

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del CoIÍBejo Supremo de Guerra y Marina.

~.'-~~
~-~.

eetas mensuales, que por sus añosdl.' 6'.,nicio le corresponden
conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
Jcmás erectos. Dios guti,rdc á V. B. muchos años. :Ma-¡
drid 25 de mayo de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

8üIior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
BOjO Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalaniicnto pro
visional que se hizo al eapitán dc Infanteria, D. Pedro Vicen
te Baquedano, al concederle el retiro para Guadalajura, según
real orden de 11 de marzo último (D. O. núm 57)) asignán
dole los 90 céntimos del sueldo de su empleo,. Ó Sfjan 225 pe
setas mensuales, que por sus años de servicio le correspon
den conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. 0'. g), yen su nombre la Rei- .
na Regente del Reino, de acuerdo eón lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ~n 12 del mcs aotual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que sc hizo al capitán de Caballeria. D. Martin.
Mínguez Chérooles, al concederle el retiro para ?amora, se
gún real orden de 30 de marzo ultimo (D.O. flúm.6}), asig
nándole el sueldo integro de su empleo, ó sea~ 250 p~etas

mensuales, que por sus años de servicio le corresponden cOli~'

forme á la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. pura sucono9imiento

y demás efectos. DiQS guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayode 1891-

..... AZC--\RRAGA

Señol' Cl1pitán general de Castilla la Viaja.

Señor Presidente del Consejo' Supremo de-Guerra y lt'Iarina.
... 4 •• • •

Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.), yen BU nombro la Rdna
Regente del Reino, dc acuordo con lo informado por cl COll
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señDl:lmiento pro
Yiaional que so hizo al capitán Cl.oCaballeria, D. Jós!Í ~\laroón

Murcia, al concederle el retirq para Valladolid, según real
orden do 30 de marzo último (D. O. núm. 67), asignándole
los gO céntimos del sueldd de su empleo, ó sean 225 pesetas
mensuales, que por sus años ele servicio le corresponden
conformQ á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos años. !lIa
drid 25 do mayo dc 1891.

AZCÁRRAGA.,

!:leñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

)
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i'US años ele sor,icio le cO~'rcsrollden ccnforme <Í la ley vi- 1
l

gente. 1

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y i
üemás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma· I
drid 25 de mayo de 1891. ¡

AZCÁRRAG.A.

demás efectos. Dios g·.t:ll'de á V. E. muchos años. Madrid
2,) de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor CapiMn general de Galicia.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzckRl.u.G..l

D. O. de S, E.
El Gencra1secrctario,

Luis Halpado

DESTINOS

-............ -....

INSPECCIÓN GENERAl:, DElliFUTERíA

. ,Gin:!da1-. Sírvase V. S. manifestarme, á la. brevedad po
SIble, SI en el cuerpo de su r,)ando sÍl:ve en la actualidad el
individuo de la Zona de Toro, l1lJ.m. "53 Mariano Jim.é~ez
Sánchez. hijo do Juan y de Jnliu'.ia, natu:al de Aranjuez,

Dios guarde á V. S. DlUChof> años..Madrid 22 de 11111~'O
de 18m ..

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE U SUBSECRETARIA YDE LAS INSPKCCIONE~ UNlRALES

•.oOOTJM;&iN'l'AOIÓ~
INSPECCT' . ..

. .<lNG.l¡i:N'ERAL DE CABALLEH.íA
---<">'.'<:>--_ Gú-culm' p

. \ los sefw • ara la debida rectificación en este centro,
Excmo. !Sr.: El He." (q. D. g.), "'!oT on.'-;u 1l0JU1m, la H.eina \ Ultr r .L·~S Jcfc~ ~e los cu~r~)os, as! de la Peninsula como de

H.egel1te dol Reino, de acuerdo con lo inform.thlo 1)01' el COll- \ " bl·<tmaI, se servll'án rem~tlrme, lí la mayor brevedad po-
. S d G' <11 e, un estado compl'ensrvo de 1 . tr .

SOJO. upremo e nerra y Marma, en 12 del mes actual l' f 11 . - os maes os armeros y 1:'1-'a b' . <, ...La· eros que prestan sus servicios 1 .tom o á 1011 confirmar, 0n defimtiva el ;<eÜo1~.l,lniep" J.. d. .'. en os mIsmos, con expre-
.. 1 h' _1' ,.,. ..0 pro- l' SlOn e sns nombres apellidos ed d t 1

VISIona que se IZO ,u ofielal sogundo del. Cupe A. T f h d' ' . '. a, na ura eza, estado y
de Oficinas Militares. n.Jasé Fernández Pf .....". is:

l
po UXllar J . ec a. e su mgreso en i:)1 serVICIO. . .

, h"'&, ::J. concederle ¡ DIOS gunrde áV S :t.. - 11
el retIro para la Coruña, sorrún real o' .:t a "'1· d . I <.. • 1l111C.u.I)S anos. J.,.,:«d:rl'd ~3 el·'" nlaV'o
, .' , ,:, LUen e o 'O marzo 1 de 1891. , A".¡
ultimo (D. O. num.. (8), tlfllgllánd(' 10 los "O 't' d l· !
. • J fJ con llUOS (}
~ueldo de su empleo, o sean 168''''',5 pesetas mI· ¡

• ~ M el " ,-,." 1'" ",. ellsua es, que
P?I suts -uno" °"el \ 1010 v e, L-rcspondcn conforme á la ley
vIgon e. • Señor" ...

De real orden lo a~go á V. E. para su conocimiénto y

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general do Burgos.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán. general de Valencia.

1="..,..",.~="'~~.,..,..,,~="~"""~=~~~=~
1,
!

Excmo. Sr,: El Rey eq. D. g.), Y en su nombre la RBin·a !
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con- !
scjo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual, ha ¡
tenido á bien rectificar el señalamiento provisional que se ¡
hizo al segundo teniente do la Gua!'dia Civil, D. Miguel Mar- !
tineE Nicolás. al concederle el retiro para Burgos, se!!Ún ~
real Olden de 18 de marzo último (D. O, núm, (1), asignltn- ¡
dale, en definitiva, los 30 céntimos dol sneldo de su em- t
pIco, ó sean 48'75 pesetas al mes, qua por sus años de ser- ¡
vicio le corresponden, y 16'25 pesetas por bOllificaéión del ¡
tercio, conforme á la ley vigente. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento y 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid. ¡
25 de mayo de 1891. ¡

Azd.HRAG.."'- 1
j

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

\ Eí xcmo. Sr.: En vista de la 'Propuesta do retiro formu-
l.l lada á ravor dol sargento de la 'tiuardia Civil. Sehastián Gon
¡ zález Oliver, el Rey (<}. D. g.), yen su nomb~ la Reiua Re-

I
I gente del Reino, de [lCuerdo (lon lo informado por el Consejo

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Supremo de Guerra y Ma:ána, en 11 del mes actual, ha te·
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con- \ nido á. bien con'Jedor n1 interesado el retiro que le corres
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha ¡ ponde por sus a fíos ,lo servicio, con arreglo al arto 6.0 de la
tenido á bien confirmar, en definiti\"~, el señalamiento pro- I ley de 19 de dic-jembre {Je 1889 (C. L. núm. 341), y real de
visional que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil, !creto, de 9 de ol.ltubrc siguiente (C. L. núm. 497), cOlf resi
D. Pero:o Mo:eno Fernández, al concederle el retiro para Al- 11 dellCIa,en es~ lsla, :::"ignándole los 30 céntimos del su~1do
muradlel (Cmdad Real), según real orden de 20 de marzo , de capIt.án, o ooan ¡;) pesetas al mes, que habrán desatlaia
último (D. O, núm. (3), asignándole los 90 céntimos del ¡ cérsele por la Delegación de Hacienda de Albacete, á partir
sueldo de su empleo, ó seall 168'75 pe;;etas mensuales, qne ¡ de la fecha en que canse baja en activo.
por sus años de servicio le corresponden conforme á la ley I De real urden lo digo á V. E. para su conocimiento y
vigente. I demás ef~ectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. :Ma-

Dc real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y 1 drid 2ú (le mayo de 1891.
demás efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años. :i\Iadrid I
25 dc mayo de 1891. I

AzcÁrmAGA 1

Señor Capitán general de Valencia.

Señor !'residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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FORMULARIOS PARA LA PRÁCTICA DEL OÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, por el auditor de gue
rfa D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CARTILLA DE LAg LEYES l'El~ALES DEL EJÉROITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audi~or de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oflcial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio ele 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijo')
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo lO, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

( n'"" . Pi>: \'r·'N·rr "'>'·Llb'" .'4. \, 'i '¡; !' i; i' ¡l.:\; ;;.ll. .. ,,-, 1..." Ji. ~."\. .-'~, w

REGLAMENTO DE Gn.ANDES MANIOBRAS y DE EJ]¡RC¡ClO:J PREPARATORIOS PARA LAS :M:IS:MAS EN
TIE:MI'O DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUAIUO UILITAE DE ESPAÑA 'Pl..EA 1891.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. l\L-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demías.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Rcclutamiento y movilización .del
Ejército.-Esca1afones0e los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva,- Escala general de
coroneles.-Indice alíabético.

REGLAMENTO DE T:RANSPORTES MILITARES POR FERROCARRIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de I89I.-Precio, UNA peseta. . -

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarrilcs.-Precio, 0'25 pe
setas.

OÓDIGO DE JUS'rIOIA lIrILITA:R.-Precio de una peseta el ejemplar.

:tdapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las que, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
Jas provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.--Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete,-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la, Guerra car~

lista de 1869 d 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: liJalíaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la. Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelpa.-Berga
(bis).-Castelljullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas.-~

Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Pue1"to de Urquiola ....
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-l '11·
{ol1do.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (palle del Ba:;¡.fán) r Bafalla de li.folltejurra.
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't.":';¡CAS &E !:-¡DsrI:ftíA APROB.U>AS !'Q!l. REAL tlF.CRETO r,¡¡:;; nl:; Jl'LIO úE 1881

!'on
0'00
0'00
9'00
0'00

0'00
1'00
0'00

{'oo
0'50

1'00

1'00

1'00

'%'00

H)'OO
7'50
4';.0
1)'00
6'00
no
3'00
2'50

11'00
20'00
O"lí}

{¡¡'ro
4'00
3'00
oÍ'O/)
1'00
3'00
l'¡lQ
5'00
Ii'OO
5'00
oi"OO

0'50

!.'OO
0'00
t'lIO
1>'00
0'7lS
O'!5
i'OO
O'~;

0'[,.('
1"00

io'M
7'00

fi'!!!1
10'00

{¡'f;(/

Tomo IU de la tfle;ticll de .\.r-tilIeria '" .
Memoria de esle DerÓ~i!o f"hre organizacion milItar de Espa.·

iia, tomos 1, ]f, n y 1: 1, calla uno ..
1dem tomos V y VIJ, cad<\ n¡;o .
Idem íd. VIII _ .
Idam id. IX..............................•.................
Idem id. x: .
Idem id. XI XII y xm, c¡¡~¡a nno oo oo ••

Llbreta del habilitadú de tjl'!'CJCio de 1889--00 .
Idem de ejercicios anteri(lr¡'~ " .. . . . . . . . . . . . . .. ..,
Beí5lamenl.o pam las Cll.i~s de recluta, aprobado por real orden

ne'ro de f~hrcro de i87\J oo. • .. oo ..

Idem de exenciones JnIr:I dcclar3r, en delinitiva, la ntiljda~ ó
inutilid:.id de 105 indivit1uos de la clase de tropa dol EjÓrClfo
que se hallen en el servido militar, aprobado por real orden
de L" de febrero de 1879 oo .. oo oo ..

ldero de la Orden del l\I,;rilo Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de i878 . . . . . . .. . , .

[dem de la Orden ue' San r'ernando, aprobado por renl orden
deHJ de m:.lrzQ de {8oll oo oo.oo oo.

Idero de la Real y Militar Orden de San Uermenegildo .
lclem de reserva del Cuerpo de Sanidau limitar, ¡¡probado llQr

real orden de -l4 de marzo de 1879 oo oo ..

.Re~lamento de las músiens y charangas, aprobado por real or,
Gon de 7 de agosto de t87:5oo oo oo' ..

Idem relatÍ\o 31 pase 'f IIs¡;enso de los .it,r(~S y oliclales á Iús
ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de 1.° de
marzo de i867," ,.. . : ,' :.: oo .

[dem para la r~(¡aCCl\ln ae las IWJas U8Sen¡¡;lO '" .
dem para el régimen de las bihliotecas .

Reglamento ]"lara el servicio de camp;;ña . _..
I'¡cm pnwision:¡l de remonta oo, oo
Ide¡n sobre el modo de uec]llr-;¡r la r.:spolJs¡¡biliducl Ó irrespon-

sabilidad, y.el derecI~o á resarcirnien!c> por deterioro,.etc ....
ldoro de Hosj)]tales m¡litares oo _ ••••

[dero para el persen:Ji del Materi31 de Ingenieros '.
Idero de inuéffinizaci(!;]{'s por sorvicks especiales o comj¡:lOnes

extraordinarias _ _ _.. _ .
Ley de pensiones de vindedad yorfüuJad de 25 de junio de {364

';[ 3 de agC'sto de {866.. ..... .. .. . .. . .•.. ' ..............•....
Idem de los Tribunales de guerra " _ oo • oo .. oo •••••

Idem da Enjuiciamiento milit.ar:. .. . .
Revista Milltal' Española, tomos 1 al XVI inclusive, cad;:; uno .
Estados de est~distica criminal militur ' . .
Estudos para cuentas de Habilitado, m:o .
InstrUCCIón para trah3jf;S de Ctlll:pO .
Instrucción para. la prescrración dél cüicra .
Cal'lllla de uniformidad del CUeIllO de g. M. dd Ejército .
La lligielle militar en FI'"dllCia y Álemania. " " , .
Dlrecci{;¡¡ do los ejércitos; c';poúción de las funciones del E. 11.

l;;11 paz y en guerra, tomos 1 y II " .
Diccionario dc lef:'islación militar, por Muñiz y Terrones .
T¡'al,luo ~J¡m:elltal de llslronomía, ]lor RchenuTia .
Guerras ¡rregulares, 1'01' 1..[, Cl\:lcon (rlus tüllJOS)....... . .
com'llcnúio toórico pr<iclico de topografía, por el teniente C"l'U'

no comandante de E. .M., D. Fe•.!erico Magullanes .. . _... _..
Iüformes sobre el ejurcito alcm:1n, Jilor el GenÜl'al nJJrün de

1 Kaulbars, del ejército ruso; tn¡duci·:.1 de la e¡lici¡\n fl':lllcmm
ll' rel' el ct¡;it5n dú Infantería D. Juan Serrano AllanJira .

El ,DiJmj¡¡nte militar _ .
1 Estudio de las ceonsen'as alimentlci3s .

\

- Reglamento de ontabilidad (Pallete) , _ " .
LibrQ .Mayor , " _........................•.

¡ i3;~i ~~aC:jj~: ::: .: :: ::: .: :::: :::: :: ::: :~::::: :::.:: ::: :: ::::
I Idem de Guent.ns de cmIrlales .

Libretas de habilitado (ejercicio 1890-(1) .
Pases pnl'U las Cajas do recluta (el lOO} •..•.•.••..••.•.....•••
Itlen; para reclutas en Depósito (ld.) ...•....................•.
Idem para situnción de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
Idem tle 2.' reSilHa {id.) ..
Licencias absolutas por cumplidos por ínúHles (id.l .
Estudio sobre la resistencia y estabilid¡)t1 dé los edindos SflUlC.

tÍ<lM ú h;¡r;;c::mi's y tel'rerrlr:t"s, por ('1 genera! Gen'rú '.

i'110
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2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00
3'00
1'ro
3'00
2'00
j"H)(}
3'00
~'OO

3'00

2'00
2'1ffi
2'06
2'00
3'00

Hl'OO!

2i}'00 I
1)'00
6'00
2'00
4'00
1;'00
5'00
5'00

12'00

5'00
5'00

10'00

3'00

i'OO

(1) COITej;:pontleu les. temes Il~ lH~ ry, V~" VI e!e ta Hü';torJad.d la Ouer;s
d~ la lnde"pendencia, qne l;ut1lica ('1 Excnw. ':1:-. Qe.neT~l n ln'Sf- {lomez de JI roo
teche; !:lB Jletíi'!os SI' sirven en eete n"p"Slt,;.

f~!-:trucf;iónGt'l re~lui.a :3 pie ,¡ it ci.L::iHli __ .
frien1 de la sección v c;;cnadrOn _., " " _"
ídem de regimiento"...............•... , _ .
lrlf·m de trignfla r divisit1n _.. _.............•.
ll¡¡ses lie 1:1 in8trtlccifÍn. oo '" , oo oo

]nsiruc.cién.th·} recluta _ " " _.. " ,. _.. , H ..

Idem de ~í'cci6n v compnf¡ia .. . . .. . . . . .. oo .
ld~m de hataHén" . .. .. ..
lJem de brigada ó ret;iiHient;) . . .
M~m(lrl(t ~e:.i~r¡tl 'o""''''' •• ''''.'''''''''''' ••

In~trut:ci0nespura la enséf12tlZil. del Uro cn!"i carga reducirla ..
iteg!:nw:¡;[ü pr0V"isif)r;al de ¡i,"'). .•.................... __ .

Mapa itinerario militar de EspaJ1a {hoja) .
. i

Idem mural de España y Portugal, escala,OOO.OOO .

Idem de Italia.: oo. oo - " •••• ( '" i
Idem de FranCia ,.oo j E,cala i 000 000
hiem de la Turqma europea. . . . . . . . . . . . . . . . .,

1
ldem de la id. Asiática, escala'LS,iO.OOO " .

ltlem df Egipto, eSC¡',la,wo~ooo·.··.· , .

t
ldem de Burgos, escala'200.f'OO' , , .

i
Idcm de España y Portugal, escala'LOOO.rooi88L .

M¡¡pa itinerario 'de las Provincias Vasconga,!
das y Navarra .

ltlem id., de id., id., id., estampado en tela"j
ldem Id., de CalaluÍla " .
ldero id., de Andalucía ..
Idem id., de id., en tela......•..............
ldem id., de Granada....................... E<C' la __1_
Idem id., de id., en tela } .. ,> 'I;\JO.OOO
ldem id., da Exlremadura _ \
l'!em Id.• de Valencia _ oo .

dem id., de llurgos oo .
ldem Id., de Aragon .
ltlem Id., (le Castí!la la YieJa... . ¡

Ienud .. 11" Galicia oo .

1
Mnpa de Castilla la XIHwa (12 lwjas) :::O¡;WO •.•.•...•.•.••..••

Plano de Burgos '('
¡<lem de Badajez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t
ldem de ZaragOl':a oo oooo >Escal::, ., OOU

. Idem de Pamplona , \ o.
Idéffi de :AlMaga oo .. ",

. i
Garla itineraria de la Isla de Luz6n, eEcala, 000.000 '

Atlas-de la Guerr3 de Africa oo ••• oo , ..

Iil~m de la de la Independencia, l.' entrega'J
l1em !d.• !; !d .•........................ "..
luCID ¡d., i). JI.! ,(i¡
Jdem id., 6,.' Id \
ldel!! id ,<;.0 id oo ¡
Itinerario de Btmws. en un tomo _ .
Idem de ¡as Pro,incías Yascongadas, en id '.' _. _.
H"lac.ión de los puntos de etapa en las m:.wehus ortlm:lrl:ls de

las tropas ...........• _ _ .

Se sirven los pedid,os de prúvincías, dirigiénd.ose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brIgada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gustos que ocasione
el énvío, advirtiendo que este Centro no PHSQ cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos
han de ser sin quebrantos de giros.

r.' a existen en este establecimiento m'ás obras ni impresos que los anunciados én este catálogo


